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ABOGADOS 

Economista 

Fabián Albuja > 
Superintendente de Compañías uz de IN 

t 

Patrrovo 
y 

a 4 7 ENE. 2005 f 
De mi consideración.- el 

10:30   
Por medio de la presente comunico a su Autoridad que se ha producido Tina cesión de 
participaciones y cambio de administradores en la compañía Alimundo Viaggl Cía. 
Ltda.. 

Adjunto copia notarial de la escritura de cesión de participaciones, así como 
nombramientos originales de los nuevos administradores de la misma, a fin de que sea 
ingresado en el expediente de la antes mencionada compañía, 

Por la atención brindada a la presente anticipo mis agradecimientos. 

Atentamente, 

  

Francisco Andrade Marín E6-139 entre Antonio Navarro y Eloy Alfaro, 2do. piso 
Telf.: 593(2)2525-264 / 2239-132 » Fax: 593(2)2509-133 

www.vintimilla-gomez-ycaza.com + PO BOX: 17-21-4517 » Quito - Ecuador 
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DR. ROBERTO DUEÑAS MERA 
NOTARIO TRIGESIMO SEPTIMO 

QUITO - ECUADOR 

ESCRITURA PUBLICA DE CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES QUE SE OPERA EN LA 

  

COMPAÑÍA ALIMUNDO VIAGGI COMPAÑÍA 

LIMITADA 

CUANTIA: USD $ 400,00 

DI: COPIAS 

EELESCEEEESELELEEELESESE 

MD. 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, 

N Capital de la República del Ecuador, hoy día miércoles 

veinte y dos (22) de diciembre del año dos mil 

cuatro, ante mi Doctor Roberto Dueñas Mera, Notario 

Trigésimo Séptimo del Cantón Quito, Comparecen a la 

» celebración del presente contrato, por una parte, en 

calidad cedentes los cónyuges, . señor Giovanni 

Restuccia, italiano, quien es inteligente en el idioma 

español; y la señora Mirtha Jijón Paredes, ecuatoriana, 

de estado casados entre si; la señora Jeanneth 

Gioconda Jijón Paredes, divorciada; y los cónyuges, 

señores Joffre Jijón Paredes y Ana Alexandra Medina 

Arroba, casados entre si, ecuatorianos todos salvo el 

señor Giovanni Restuccia quien es de nacionalidad 

italiana; por otra parte, en calidad de cesionarios, 

los señores, Carlos Gonzalo Zapata Castellanos, Silvana 

del Rocío Zapata Endara, y su cónyuge el señor José 
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Vinicio Clavijo Galarza, ecuatorianos, todos de estado 

civil casados. Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana e italiano, pero inteligente en el idioma 

español, mavores de edad, domiciliados en esta ciudad 

de Quito, de estado civil casados y divorciada, 

legalmente capaces y hábiles para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocer doy fe, en virtud de 

haberme exhibido sus cédulas de identidad, cuyas 

copias Ffotostáticas debidamente certificadas por mi el 

Notario, se agregan. Advertidos que fueron los 

comparecientes por mi el Notario de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en forma aisiada y separada, de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, 

amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me 

piden que eleve a escritura pública el texto de la 

minuta que me presentan, cuyo tenor literal que se 

transcribe a continuación es el siguiente: SEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras a su cargo, 

sírvase hacer constar una de contrato de cesión de 

participaciones, contenido en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES. Comparecen a la celebración 

del presente contrato: Por una parte, en calidad 

Cedentes los cónyuges, señor Giovanni  Restuccia, 

italiano, quien es inteligente en el idioma español; y 

la señora Mirtha Jijón Paredes, ecuatoriana, casados 

entre si; la señora Jeanneth Gioconda Jijón Paredes, 

divorciada; y los cónyuges, señores Jofíre Jijón 

Paredes y Ana Alexandra Medina Arroba, casados entre 

si, ecuatorianos todos salvo el señor  —Glovanni 

Restuccia quien es de nacionalidad italiana; por otra 

h
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parte, en calidad de Cesionarios, los señores, Carlos 

Gonzalo Zapata Castellanos, Silvana del Rocío Zapata 

Endara, y su cónyuge el señor José Vinicio Clavijo 

Galarza, ecuatorianos, todos de estado civil casados. 

Los comparecientes son ecuatorianos e italiano, mayores 

de edad, hábiles en derecho para obligarse y contratar. 

Las señoras Mirtha Jijón Paredes y Ana Alexandra Medina 

Arroba, cCcomparecen a la celebración de la presente 

escritura con el fin de dar cumplimiento con lo 

establecido en el artículo ciento ochenta y uno del 

Código Civil Ecuatoriano. SEGUNDA: ANTECEDENTES. Uno.- 

Mediante Escritura Publica, otorgada ante el Notario 

Vigésimo Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto 

Arregui Solano, el nueve de Junio del mil novecientos 

noventa y cuatro, y debidamente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el treinta de junio de mil 

novecientos noventa y cuatro, se constituyó, la 

Compañía ALIMUNDO VIAGGI CIA. LTDA.; sociedad cuyos 

socios son los señores, Giovanni Restuccia, casado; 

Jeaneth Gioconda .Jijón Paredes, divorciada; y Joffre 

dijón Paredes, casado. Los socios suscribieron el:- 

capital de la siguiente manera: Giovanni Restuccia, con 

nueve mil novecientas noventa y seis participaciones 

de un mil sucres cada una y paga el cincuenta por 

ciento en numerario; Jeaneth Gioconda Jijón Paredes, 

con dos participaciones de un mil sucres cada una, Y 

paga el cincuenta por ciento en numerario; y, Joffre 

Jijón Paredes, con dos participaciones de un mil sucres 

cada una y paga el cincuenta por ciento en numerario; 

el capital insoluto fue pagado dentro del plazo que la 

ley establece. Dos.- Mediante Escritura Publica, 
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otorgada ante el Notario Noveno del Cantón Quito, 

Doctor Gustavo Flores Uzcátegui, el doce de diciembre 

de dos mil uno, y debidemente inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito, el veinte de junio de dos 

mil dos, la Compañía ALIMUNDO VIAGGÍ CIA. LTDA., 

realizó la conversión expresa de su capital 

transformando el mismo de sucres a dólares 

norteamericanos, «quedando el capital de la siguiente 

manera: Giovanni Restuccia, con nueve mil novecientas 

noventa y seis participaciones de cuatro centavos de 

dólar cada una; Jeaneth Gioconda Jijón Paredes, con dos 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada Una; 

y, VJoffre Vizjón Paredes, con dos participaciones de 

cuatro centavos de dólar cada una; el capital de la 

compañía quedó dividido en diez mil participaciones de 

«cuatro centavos de dólar cada una. Tres.- Mediante 

acta de la Junta Universal de Socios de Alimundo Viaggl 

Cía. Ltda., realizada el dos de diciembre de dos mil 

cuatro, se autoriza a los socios a ceder las 

participaciones dentro de la compañía, por lo que en 

efecto, el señor Giovanni Restuccia cede la mitad de 

sus participaciones, que son cuatro mil novecientas 

noventa y ocho participaciones de cuatro centavos de 

dólar cada una, al señor José Vinicio Clavijo Galarza, 

por un total de ciento noventa y nueve dólares con 

noventa y dos centavos; el mismo señor Giovanni 

Restuccia cede la cuarta parte de sus participaciones, 

que “son dos mil cuatrocientos noventa y nueve 

participaciones de cuatro centavos de dólar cada una, 

al señor Carlos Gonzalo Zapata Castellanos, por un 

total de noventa y nueve dólares con noventa y seis 
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centavos, por último, el mismo señor Giovanni Restuccia 

cede la cuarta parte de sus participaciones, es decir, 

dos mil cuatrocientos noventa y nueve participaciones 

  

de cuatro centavos de dólar cada una, a la señora 

Silvana del Rocío Zapata Endara, por un total de 

noventa y nueve dólares con noventa y seis centavos; 

además la señora Jeaneth Gioconda Jijón Paredes cede la 

mitad de sus participaciones, que es una participación 

de cuatro centavos de dólar, a la señora Silvana del / 

Bocío Zapata Endara, por un total de cuatro centavos de 

dólar; la misma señora Jeaneth Gioconda Jijón Paredes 

cede la mitad de sus participaciones, que es una 

participación de cuatro centavos de dólar, al señor 

Carlos Gonzalo Zapata Castellanos, por un total de 

cuatro centavos de dólar; además el señor Joffre Jijón 

Paredes cede la totalidad de sus participaciones, dos 

participaciones de cuatro centavos de dólar, al señor 

José Vinicio Clavijo Galarza, por un total de ocho 

centavos de dólar;, quedando de esta manera los señores 

Carlos Gonzalo Zapata Castellano ,José Vinicio Clavijo 

Galarza y Silvana del Rocío Zapata Endara como socios 

de la compañía Alimundo Viaggl Cía. Ltda. TERCERA: 

VOLUNTAD DE CEDER LAS PARTICIPACIONES. El señor 

Giovanni Restuccia ha manifestado su voluntad de ceder 

cuatro mil novecientas noventa y ocho participaciones 

de cuatro centavos de dólar cada una, que posee dentro 

de la compañía ALIMUNDO VIAGGI CIA. 1LTDA., a favor del 

señor José Vinicio Clavijo Galarza, quien en este 

mismo acto lo acepta, por así convenir a sus intereses. 

El señor Giovanni Restuccia ha manifestado su voluntad 
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de ceder dos mil  cuatrocientas noventa y ocho 

participaciones de cuatro centavos ae dólar cada una, 

que posee dentro de la compañía ALIMUNDO VIAGGI CIA. 

LTDA., a favor del señor Carlos Gonzalo Zapata 

Castellanos, quien en este mismo acto lo acepta, por 

así convenir a “sus intereses. El señor Giovanni 

Restuccia ha manifestado su voluntad de ceder dos mil 

cuatrocientas noventa y ocho participaciones de cuatro 

que posee dentro de la centavos de dólar cada una n 

compañía ALIMUNDO VIAGGÍ C 
3 

, 

IA. LYTDA., a favor de la 

señora Silvana del Rocío Zapata Endara, quien en este 

mismo acto lo acepta, por así convenir a sus intereses. 

La señora Jeaneth Gioconda Jijón Paredes ha manifestado 

su voluntad de ceder una participación de cuatro 

centavos de dólar, que posee dentro de la compañía 

ALIMUNDO VIAGGI CIA. LTDA., a favor de la señora 

Silvana del Rocío Zapata Endara, quien en este mismo 

acto lo acepta, por así convenir a sus intereses. La 

señora Jeaneth Gioconda Jijón Paredes ha manifestado su 

voluntad de ceder una participación de cuatro centavos 

de dólar, que posee dentro de la compañía ALIMUNDO 

VIAGGI CIA. LTDA., a favor del señor Carlos Gonzalo 

Zapata Castellanos, quien en este mismo acto lo acepta, 

por así convenir a sus intereses. El señor Joffre Jijón 

Paredes ha manifestado su voluntad de ceder dos 

participación de cuatro centavos de dólar cada una, que 

posee dentro de la compañía ALIMUNDO VIAGGÍ CIA. LTDA., 

a favor del señor José Vinicio Clavijo Galarza, quien 

en este mismo acto lo acepta, por así convenir a sus 
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intereses. Queda el cuadro :'de socios Y 

  

Socio Participaciones Capital Suscrito 

Silvana Zapata Endara 2.500 100,00 

José Clavijo Galarza | 5.000 200,00 

Carlos Zapata Castellanos 2.500 100,00 Y 

Total 10.000 400,00 

CUARTA. El valor de las participaciones en que los 

cedentes en efecto ceden en favor de los ceslonarios es 

de cuatro centavos de dólar por cada una de las 

participaciones que se encuentren liberadas. Los 

cedentes antes mencionados declaran que han recibido a 

“3ú éntera satisfacción y en numerario la cantidad 

arriba señalada y renuncia a todo tipo de reclamación 

judicial o extrajudicial. QUINTA: DOCUMENTOS 

HABILITANTES. Se adjuntan a la presente minuta el Acta 

certificada de la Junta Universal de Socios de ALIMUNDO 

VIAGGI CIA. LTDA., donde se autoriza a los socios 

para que puedan ceder sus participaciones, así como la 

autorización para que los señores Silvana del Rocío 

Zapata Endara y José Vinicio Clavijo Galarza puedan ser 

socios de la compañía . Se adjunta además la 

certificación otorgada por el Gerente de la compañía, 

en la cual constan las cesiones de participaciones. 

Usted Señor Notario sírvase insertar las cláusulas de 

rigor. Hasta aquí la minuta que se halla firmada por la 

Abogada María Fernanda Ycaza Palacios Matrícula 

Profesional número ocho mil trescientos noventa y cinco 

del Colegio de Abogados de Quito.- Para la celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos 

legales del caso y leída que fue a los 
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comparecientes por mi el Notario, 

éstos se ratifican en cada una de las 

constancia de lo cual firman en 

todo lo cual doy fe.- 

ELN 
Giovanni Restuccia, 

0.1141 530f33 

RT 

¡Alhiel dy O 
lirtha Jijón Paredes _- 
c.c. 080014 9/6 383 
Cc.V. 
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HG 
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C.V. LE IO 
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Ana lAlexandra e +) a Arroba 
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CIUDADANO(A): 

  

Usted ha ejercido su derecho y cumplio su obligación . 

de sufragar en las elecciones del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PUBLICOS Y PRIVADOS. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 

COMPAÑÍA ALIMUNDO VIAGGI CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a los 2 días del mes de diciembre del 2004, a las 10K00, en las 
oficinas principales de la compañía ALIMUNDO VIAGGI CIA. LTDA, ubicadas en la 

Avenida Amazonas No. 903 y calle Wilson; se reúnen las siguientes personas; Giovanni 

Restuccia, Janeth Jijón Paredes y Joffre Jijón Paredes, en sus respectivas calidades de 

socios de la compañía. 

Se encuentra presente la totalidad del Capital Social de la Compañía, por lo que es 

procedente la Junta Universal de Socios. Preside la Junta la señora Mirtha Jijón Paredes, 

en su calidad de Presidente de la Compañía y actúa como secretario el señor Giovanni 

Restuccia, en su calidad de Gerente de la Compañía. Se reúnen con el fin de tratar en la 

presente Junta, el siguiente orden del día: 

1.- Autorización a los socios para que cedan sus participaciones. 

2.- Autorización para el ingreso de nuevos socios a la compañía. 

Los socios deciden tratar el orden del día, cuyas resoluciones constan a continuación. 

1.- Autorización a los socios para que cedan sus participaciones. 

Toma la palabra el socio Giovanni Restuccia, quien manifiesta que es su voluntad ceder 
la totalidad de sus participaciones según lo especifica a continuación: 

El 50% de sus participaciones en la compañía Alimundo Viaggi Cía. Ltda, esto es 
4.998 participaciones de cuatro centavos de dólar cada, al señor José Vinicio Clavijo 

Galarza. 

El 25% de sus participaciones en la compañía Alimundo Viaggi Cía. Ltda., esto es 
2.499 participaciones de cuatro centavos de dólar cada, al señor Carlos Gonzalo Zapata 
Castellanos. 

El 25% de sus participaciones en la compañía Alimundo Viagei Cía. Ltda., esto es 
2.499 participaciones de cuatro centavos de dólar cada, a la señora Silvana del Rocío 
Zapata Endara, 

La petición del socio Giovanni Restuccia es elevada a moción, luego de lo cual es 
aprobada por unanimidad. Dentro de la misma moción los socios de la compañía 

manifiestan su renuncia a su derecho preferente a la adquisición de las participaciones. 

Acto seguido toma la palabra el socio Joffre Jijón, quien mociona que se le autorice 
ceder la totalidad de sus participaciones, es decir, 2 participaciones en favor del señor 
José Vinicio Clavijo Galarza; tras varias deliberaciones, la Junta decide aprobar la 

  

     



    

   moción por unanimidad. Al igual que en el caso anterior, los socios de la compañt 

renuncian al derecho preferente sobre'la adquisición de sus participaciones. E, 

Tras resolverse dicha cesión, toma la palabra la socia Jeaneth Jijón, quien mociona se le 
autorice ceder sus 2 participaciones, una a favor del señor Carlos Gonzalo Zapata 
Castellanos y la segunda a favor de la señora Silvana del Rocío Zapata Endara. 

La cesión es autorizada, además de ello, los socios resuelven renunciar a su derecho 

preferente sobre la adquisición de sus participaciones. 

Una vez que la Junta resuelve autorizar las respectivas cesiones, se procede a elaborar el 

nuevo cuadro de socios de la compañía, el cual queda estructurado de la siguiente 
manera: 

SOCIO PARTICIPACIONES CAPITAL 

José Vinicio Clavijo Galarza 5.000 200,00 

Carlos Gonzalo Zapata Castellanos 2.500 100,00 
Silvana del Rocío Zapata Endara 2.500 100,00 
TOTAL 10,000 400,00 

El cuadro es aprobado por unanimidad por la Junta. 

2.- Asimismo, la Junta resuelve, por unanimidad, autorizar a los señores Carlos Gonzalo 

Zapata Castellanos, José Vinicio Clavijo Galarza y Silvana del Rocio Zapata Endara a 
fin de que ingresen a la compañía ALIMUNDO VIAGGI Cía. Ltda, en calidad de 
socios de la misma. 

Sin otro punto más que hablar, el Presidente ordena un receso de 20 minutos para que 
por secretaría se realice el acta respectiva Una vez que es redactada es leída a los 
asistentes y aprobada por unanimidad. 

Siendo las 11h30 el Presidente declara terminada la reunión. 
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SEÑOR NOTARIO: 

Giovanni Restuccia, italiano, residente en esta ciudad y cantón Quito, inteligente en el 

idioma castellano, en mi calidad de Gerente General y por tanto representante legal. 

judicial y extrajudicial de Alimundo Viaggi Cía Ltda, comparezco ante usted y 

certifico: 

  

Con fecha 2 de diciembre de 2004 se celebró una Junta General Universal de Socios de 

la compañía Alimundo Viaggi Cía. Ltda, en la cual se autorizaron varias cesiones de 

participaciones, según el cuadro que a continuación se encuentra: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Cedente Cesionario Participaciones Capital 

Giovanni Restuccia |José Vinicio Clavo 4.998 USD. 199,92 
Galarza 

Giovami Restuccia | Carlos Gonzalo | 2.499 USD. 99,96 

Zapata Castellanos 

Giovanni Restuccia ¡Silvana del Rocío|2.499 USD. 99,96 

Zapata Endara 

Joffre Jijón Paredes |José Vinicio Clavijo | 2 USD. 0,08 
Galarza 

Jeaneth Jijón | Carlos Gonzalo | 1 USD. 0,04 
Paredes Zapata Castellanos 

. Jeansth Jijón | Silvana del Rocío|1 USD. 0,04 
Paredes Zapata Endara 
Total 10.000 USD, 400,00             
Es todo cuanto puedo certificar. 

Cto, 
Giovanni Restuccia 
Gerente General 

Alimundo Viaggl Cía. Ltda. 
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DR. GABRIEL COBO U. 

Notario ViGeEsiMO TERCERO 

ZON.- Con esta fecha tomé nota al margen de la matriz de la 

escritura pública de Constitución de la Compañía “ALIMUNDO 

VIAGGI CIA. LTDA.”, celebrada ante el Doctor Roberto Arregui 

Solano, el 09 de junio de 1994; lo referente a la Cesión de 

Participaciones, que otorgan: el señor GIOVANNI RESTRUCCIA a 

favor de los señores: JOSE VINICIO CLAVIJO GALARZA, 

CARLOS GONZALO ZAPATA CASTELLANOS y SILVANA DEL 

ROCIO ZAPATA ENDARA; la señora JEANETH GIOCONDA 

JIJON PAREDES, a favor de los señores: SILVANA DEL ROCIO 

ZAPATA ENDARA y CARLOS GONZALO ZAPATA 

CASTELLANOS, y, el señor JOFFRE JIJON PAREDES, a favor 

del señor JOSE VINICIO CLAVIJO GALARZA constante en el 

testimonio debidamente certificado que antecede.- Quito a, siete 

de enero del dos mil cinco.- 

  
 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITÓ 

  

O 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1444 del REGISTRO 
MERCANTIL de treinta de Junio de mil novecientos noventa y cuatro, a fs 2654 vta, tomo 

125, correspondiente a la constitución de la compañía “ALIMUNDO VIAGGI CIA, 
LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a doce de Enero del 
dos mil cinco. EL REGISTRADOR.- 

  

    DR. RAUL GAYBOR SÉCAIRA y 
REGISTRADOR MEKCAN ye 

 


